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LEY ñt 27867, 27902 Y 28013
"o.cenlo de lá ltualdad de Oporrunldade5 p.r. MuJ€res y Hombreti

'Añode la¡rpe.anza y el fortalecirñi€nto d!i¡ Oérñocracta"

RESOLUCTÓN DTRECTORAL REGTONAL Dro 001378
racna, 'l'fi JUN 2ú26

Vistos, el Oflcio N" 1885-2026-0RRHH-D-DRE/GOB.REG.TACNA de fecha

CONSIDERANDOI

j Que, la Ley N'29783, Ley de Segr.rridad y Salud en el Trabajo, tiene como
objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el pafs,'sobre la base
del deber de prevención de los empleadores, el rol de f¡scalización y conirol del Estado, y la
participación de los kabajadores y sus organizaciones sindicales;

Que, mediante el Decreto Supremo N. 0OS-2012-TR, se aprueba el
Reglamento de la Ley No 29743, el cual desarrolla los mecanismos para aiegurar la
observancia del deber de prevenc¡ón y garantizar el diálogo social en mat;ria de siguridad
y salud en el trabajo;

Que, el artfculo 49 del citado Reglamento, modificado por el Decreto
supremo N" 001-2021-TR, préscribe que er Ministerio de Trabajo y promoóión del Empreo
establece el procedimiento para , la ' elección de los/las representantes de los/las
trabajadores/as ante el comité de seguridad y. salud en el rrabajo, et subcomité de
seguridad y salud en el rrabajo, de ser el caso, o del/de la superviéoi/a de seguridad y
Salud en el Trabajo;

Mediante la Resolución Ministerial N.245-2021-TR, se aprobó el documento
denominado "Procedimiento para la elección de los/tas representantes de tos/las
trabajadores/as ante el con¡té de seguidad y satud en e! Trabajo; et subcom¡té de
Seguidad y Salud en el Trabajo, de ser el caso; o, del/de la Supervisor/a de Seguridad y
sa/ud en el rnbajo", el mismo que forma parte ¡ntegrante de dicha resolución ministerial; 

'

Que, mediante Oficio N' 1885-2026-0RRHH-D-DRE/cOB.REG.TACNA, ta
Dirección Regional de Educación de Tacna solicitó al secretario General del sind¡cato de
Trabajadores Administrativos del Sector de Educación de Tacna (SITASET), la
conformación de la Junta Electoral encargada de conducir el proceso de élección dé los
representantes de los trabajadores ante el comité de seguridad y salud en el rrabajo para
el periodo 2026-2027;

Que, mediante la Resoluc¡ón Directoral Regional N" 00129S, de fecha 04 de
junio de 2026, se formalizó la conformación de la referidá Junta Electoral, asignándole la
conducción del proceso electoral para Ia elección de los/as representantei titulares y

-slll9le: de los/as fabajadores/as ante el Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajó
(CSST) de la Direcc¡ón Regional de Educación de Tacna;

Que, en concordancia con el marco normativo expuesto y los documentos de
vistos, resulta necesario emitir el acto administrativo que apruebe formalmente el
proced¡miento interno que regirá y orientará el proceso de.elección de los representantes
de los trabajadores ante el citado Comité;

Que, estando a lo expuesto, con el visado de las oficinas correspondientes,
y al amparo de lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444,Ley del
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Procedim¡ento Administrativo General,
Supremo N" 015-2002-ED y la

R,/GOB.REG.TACNA;

y en uso de las facultades conferidas por el Decreto
Resolucjón Ejecutiva Regional No OO3-202S-

RI ALFREDo MEJIA TANG

Y---\"
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el ,'Procedimiento para la elección de
los represen fanles de los trabajadores ante el Com¡té de Seguridad y Satud on et Trabalo
de la Direc ción Regional de Educación de Tacna"; correspondiente al periodo 2026-2028,
el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.

REGIONAL DE TACNA

ART|CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina de
Recursos Humanos, a Ia Junta Electoral, a la organización sindical SITASET y a las
instancias adm¡nishativas correspondientes, conforme ii Ias formal¡dades de ley.

Reglstrese, Comunfquese y Archfvese;
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PROCEOIMIENTO PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOSREPRESENTANTES DE Los/AS sERVIDoREs/As ANTE EL coMITE DESEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA OIRCCCIO¡¡ REGIONAL DEEDUCACION DE TACNA

PERTODO 2026-2028

rítuto l: cENERALTDADES

Artfculo r'. - Er presente regramento tiene por finaridad normar ra organización, direcc¡ón
y contror der proceso de erección de ros representantes de los/as servidores/as ante er
comité de seguridad y sarud en er rrabajo (cssr) de ra Dirección Regionar de Educación
de Tacna para el perfodo 20 26-202}.
Artícuro 2'. - La erección de los representantes de ros/as serv¡dores/as ante er com¡té de
seguridad y salud en el rrabajo (cssr) se realiza mediante votac¡ón directa, secreta,
universal y obligator¡a, considerando el estricto cumpl¡miento de lo señalado en la
Resolución M¡nisteriar N' 148-20i2-TR que aprueba ra "Gufa para er proceso de erección
de los representantes de ros/as se'idores/as ante er comité de seguridad y sarud en er
Trabajo - CSST y su instatac¡ón, en et sector púb¡ico,,.

Artfculo 3". - El proceso erectorar se ¡nic¡a con ra convocatoria a ras erecciones y termina
con la proclamación de los/as representantes elegidos.

Artlculo 4"' - Ninguna persona puede impedir, dificurtar u obstacurizar las acciones del
proceso electoral.

TfTULo II: BASE LEGAL
Artfculo 5" - Er presente regramento tiene ra siguiente base regar que ro sustenta: a) Ley
N' 29783' Ley de segur¡dad y sarud en er rrabajo y sus mod¡f¡catorias. b) Decreto
Supremo N" 005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N. 297g3, Ley de
seguridad y salud en er rrabajo y sus modificatorias. c) Resorución Ministeriar N" 148-
2012-TR, que aprueba ra Gufa para er proceso de erección de ros representantes de los
Trabajado.es ante er com¡té de segur¡dad y sarud en el rrabajo -cssr. d) Decreto
supremo N'006-2022-TR, que modif¡ca er artfcuro 1 der Decreto supremo N" 012- 20i4-
TR y el artfculo 112 der regramento de ra rey N'29783, Ley de seguridad y sarud en er

Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N" OOS-2012_TR.

CAPfTULO I: DE LA JUNTA ELECTORAL.

Artlculo 6". - La Junta Erectorar es ra autor¡dad máx¡ma der proceso erectorar, gozando de
autonomfa y contra sus resoluciones no procede reclamo alguno.

Artículo 7'. - Está integrado por cuatro (4) m¡embros, const¡tuido jerárquicamente de ral
s¡guiente manera: ' un/a pres¡dente/a: Es Es er/ra encargado/a de convoca, presidir y
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d¡r¡gir ras reun¡ones de la Junta Erectora, asf como fac¡ritar ra apr¡cac¡ón y v¡gencia de ros
acuerdos de ésta Representa a ra Junta Erectorar ante er/ra empreador/a y ros ases
tfabajadores/as, durante er proceso erectorar. . un/a secretario/a: Está encargado/a de ras
labores administrat¡vas de ra Junta Erectorar . primer vocar: Aporta ¡niciat¡vas, fomenta y
hace cumprir las disposiciones o acuerdos tomados por ra Junta Erectora. segundo vocar:
Aporta iniciativas, fomenta y hece cumprir ras disposiciones o acuerdos tomados por ra
J unta Electoral.

Arttcuro 8", - La designación como m¡embro de ra Junta Erectorar tiene carácter
irrenunciabre y ra asistencia a ras sesiones es obrigatoria de manera presenciar y/o virtuat.
De existir miembros de ra Junte E¡ectorar en caridad de suprente estos asumirán funcrones
en caso de ausencia justificada del t¡tular,

Artfcuro 9". - La Junta Erectorar, en coord¡nacrón con ra oficiná de Recursos Humanos,
garantizará que el proceso de elección de ¡o§ representantes de los/as servidores/as ante
el comité de segur¡dad y salud en el rrabajo (cssr) se efectúe en condiciones de
transparencia, publicidad y partjcipación.

CAPITULO II: FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS 
'VIIEMBROS 

DE LA JUNTA
ELECTORAL

Artfcuro r0'. - son funciones de ra Junta Erectorar: a) convocar, organizar, dir¡gir y
controrar er proceso erectorar con imparciaridad y regaridad. b) Eraborar, aprobar, apiicar e
interpretar er presente regramento para er proceso erectorar, c) Hacer cumprir er presente
reglamento, d) Inscr¡b¡r a ros/as candidatos/as, e) Formurar y diseñar er modero de ra
cédura de votación y/u otros formetos requeridos para er proceso erectorar. 0 Difundir por
los medios posibles los procedim¡entos y la forma de participación de todos los
trabajadores. g) Ejercer como miembros de la Mesa de sufrag¡o, h) Recibir las
solicltudes de inscripción de ros/as cand¡datos/as a representantos de ros/as
trabajadores/as ante er com¡té de seguridad y sarüd en er rrabajo. i) Estabrecer ¡a fecha
der acto erectorar, fijando er dfa y Ia hora de su rearizac¡ón. i) Resorver en úrtima ¡nstancia
los asuntos sobre ra nuridad de ras erecc¡ones. k) Resorver sobre las inc¡dencias, quejas,
apelaciones, tachas, reclamaciones que se presenten antes, durante o después del
proceso electoral. l) oficializar la inscripción de las Iistas de los/as candidatos/as a través
de los medios de comunicac¡ón interna de ra Dirección Regionar de Educación de Tacna
m) sol¡citar a la oficina de Recursos Humanos, er ristado de todo el personar para la
elaboración der padrón de votantes, er cuar es utir¡zado sn er proceso e¡ectorar. n) vigirar
y salvaguardar por el respeto de los/as servidores/as el ejercrc¡o pleno de sus derechos,
dentro del proceso erectorar, o) procramar a ros/as representantes titurares y suprentes
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elegidos/as para er com¡té de segur¡dad y sarud en er rrabajo (cssr) de ra Dirección
Reglonar de Educación de Tacna. p) Resorver ros asuntos no previstos en er presente
reglamento. q) Pubricar ros nombres de ¡os representantes titurares y suprentes eregidos y
proclamarlos como tal.

CAPITULO III: DE LA CONVOCATORIA

Artfcuro 11" - La Junta Erectorar convoca a erecciones para designar a ¡os/as (2)
representantes titulares y a los/as (2) representantes suptentes de los/as servidores/as
ante er comité de segur¡dad y sarud en er rrabajo (cssr) de Ia Dirección Reg¡onar de
Educación de Tacna, como resu¡tado de ra citada erección se deberá contar con ros
sigu¡entes representantes:

REPRESE NTANTES OE

LOS/AS SERVIDORES/AS

ANTE EL CSST

TITULARES SUPLENTE-

2 2

TOTAL, A

ELEGIR

4
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Dicha convocator¡a es comunicada a través de ros med¡os virtua¡es con ros que cuenta ra
D¡rección Reg¡onar de Educac¡ón de Tacna, para tar efecto (correo ereckón¡co y portar web
institucionales).

CAPÍTULO IV: DE LOS CANDIDATOS

Artículo r2'. - para ser candidato/a o estar incruido/a en ra L¡sta de candidatos/as a
representante de ros/as servidores/as ante er comité de segur¡dad y sarud en er rrabajo
(cssr) de la Dirección Regionar de Educac¡ón de Tacna se debe cumprir con ros
siguientes requ¡sitos: a) Contar con la mayoria de edad (1g años). b) Ser incluido como
candidato/a o en una rista de candidatos de ra DRE. c) ser servidor/a que br¡nde serv¡cios
en la Dirección Regionar de Educac¡ón de Tacna, que pertenezca ar Decreto Leg¡srativo
N' 276, Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, Decreto Legistativo N. 1057 -
(servidores que no deben formar parte der personar de dirección o de conf¡anza). d) De
preferencia, tener capac¡tac¡ón en temas de seguridad y sarud en er rrabajo o raborar en
puestos que permitan tener conocimiento o ¡nformación sobre riesgos laborales.
Artfcuro 13", - Constituyen causares de ¡mpedimento para ser candidato/a como
representante de ros/as serv¡dores/as ante er comité de segur¡ded y sarud en er rrabajo_.
(cssr) de ra Dirección Regionar de Educación de Tacna en ras sigu¡entes situaciones: á2, ......

Ser miembro de la Junta Etectoral. b) Ser funcionario/a con cargo directivo. c) Tener
registro de sanción v¡gente consent¡da y ejecutoriada, previo proceso adninjiistrativo
disciplinar¡o.

JEf:E



Artlculo 14'. - La inscripción de los/as candidatos/as es personal y tiene como finalidad

la elección de los dos (2) representantes t¡tulares y dos (2) representantes suplentes por

parte de los/as servidores/as para el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST)

de la Dirección Regional de Educación de Tacna. Para ello, se tiene a consideración las

sigui6ntes acciones: a) Llenar y remitir la solicitud proporcionada por la Junta Electoral, en

la cual se consignan los apellidos y nombres del/a candidato/a, DNl, cargo, unidad

funcional de pertenencia. b) Se as¡gna el orden de presentac¡ón de los/as candidatos/as

conforme a la fecha de recepción de la postulación, c) No existe llmite del número de

candidatos/as a elección del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST). d) En el

caso de no presentarse algún cand¡dato, la Junta Eléctoral procede a convocar una nueva

elección en el plazo de tres (3) dfas háb¡les siguientes.

Artlculo 15". - La Junta Electoral publica en los med¡os virtuales de la institución, la lista

con los nombres de los/as candidatos/as inscr¡tos.

Artfculo l6'. - Las tachas son presentadas mediante correo elechónico y con la deb¡da

sustentación, desde el momento en que se publique la l¡sta respectiva hasta la culminación

de la campaña electoral. La Junta Electoral debe resolver en un plazo máximo de

veinticuatro (24) horas a partir de recibida la tacha.

Artfculo 17'. - Al desarrollarse las elecciones del presente Comité med¡ante la modalidad

v¡rtual y presencial se gestionará de ser necesario la designación de personeros para la

verificación y fiscalización del proceso electoral del presente año 2026,

Artlculo 18". - Sin demérito a lo descr¡to en el artlculo anterior, cualquier servidor/a tiene

la potestad de consultar, fiscalizar y/o revisar el proceso électoral completo, brindando las

opiniones y/o impugnaciones que estime pertinentes, de acuerdo con lo descrito en la

normatividad legal vigente.

CAPÍTULO VI: DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

Artfculo 19". - La propaganda electoral es el medio de comunicación por el cual los/as

candidatos/as difunden su candidatura. Se ejerce de acuerdo con lo siguiente: a) Debe

desarrollarse dentro del respeto mutuo y estar dirigida exclus¡vamente sobre la materia del
proceso electoral. b) Queda prohibido el uso de temas yio slmbolos alusjvos a

rupaciones o partidos polfticos. c) Los/as candidatos/as Están autor¡zados/a realizar su
paganda electoral hasta veinticuatro (24) horas antes de la fecha del acto de sufragio

) La difusión de Ia propaganda se realizará en coord¡nac¡ón con la Oficlna de Recursos

Dkecclón Reglonal ds Educaclón Tacna - Carrclera a Caleña Kñ 11
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CAPíTULO V: DE LOS PERSONEROS



Humanos a través del correo institucional

final de candidatos/as.
, una vez que la Junta Electoral publ¡que la lista

CAPíTULO VII: DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE SUFRAGIO,

Artfeuro 20'. - Para er presente proceso erectorar se constituye una (1)mesa de sufrag¡o
virtual y presencial, Ia misma que está integrada por los m¡embros de la Junta Electoral,
quienes actuarán como miembros de mesa en coordinación con ra oficina de Recursos
Humanos.

Artfcuro 2l'. - Los/as miembros/as de mesa de sufragio ejercen prena autoridad y son
responsabres de ros actos de sufragio y der escrut¡nio. T¡enen ¡as s¡guientes funciones:

a) lnstarar y asegurar ros med¡os de suffag¡o una (1) hora antes de in¡ciarse el
proceso electoral.

b) supervisar que, no se rearice propaganda erectorar durante er proceso erectorar.
c) Dar ¡nic¡o er acto de sufragio, emitiendo ra comunicación correspondiente ar

electorado.

d) Elaborar las actas de.instalación, sufrag¡o y escrut¡nio.

CAPíTULo VIII: DE LA CÉDULA DE SUFRAGIo

Artícuro 22". - La cédura de sufragio se ciñe ar modero que est¡puren ros miembros de ra
Junta Electoral.

MODELO DE CÉDULA VTRTUAL (Modificabte según plataforma eteckónica)

JUNTA ELECTORAL

Proceso de Elecciones de los Representantes de Ios/as servidores/as ante el comité de
seguridad y satud en et rrabajo (cssr) de la Dirección Regionat de Educación de Tacna
202A-2028

1.- Seleccione el/lallos/las candidatos/as de su preferencia

Candidato 0l Vofo en blanco
Candidato 02

Candidato 03

Candidato 04

(.,.)vorAR

CAPíTULO IX: DEL SUFRAGIO

o¡recclón Reglonalde Educación Tacna - Carretera á Celana Km 1.1
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Artfculo 23". - El sufragio se realiza en un solo acto, empieza a las Og:00 horas y termina
a las 15i00 horas, para lo cual el/la presidente/a de mesa asegura que los principios de
voto discreto, directo y secreto se ejecuten en armonla durante el proceso, asf como la
adecuada publicación de los resultados finales del presente proceso electoral.

Artículo 24", - Si en el iniclo del acto de sufragio faltara uno o más de |os miembros para

la instalación de la mesa de sufragio virtual, transcurridos treinta (90) minutos de la hora

indicada, se procede a iniciar con los presentes.

Artfculo 25'. - En caso de no poder instalar la mesa de sufragio por causa de fuerza

mayor, se procede a una nueva convocatoria al acto de sufragio dentro de las setenta y

dos (72) horas siguientes a la fecha establecida en el cronograma, debiendo reprogramar

el desarrollo del presente proceso electoral,

Artfculo 26'. - El proceso de sufragio se desarrolla de la sigu¡ente manera: a) lnstalac¡ón

de la mesa de sufragio. b) Acto de sufragio, c) Escrutinio y cómputo.

Artlculo 27'. - Los miembros de mesa de sufragio obligatoriamente deben constituirse una

(1) hora antes de la hora señalada para el inicio del acto electoral.

Artfculo 28', - La Oficina de Recursos Humanos remite al/la presidente/a de la Mesa de

sufragio Io s¡guiente: a) Un padrón de electores. b) El listado de servidores/as, conteniendo

.información de celulares y correos electrón¡cos, c) Link de la plataforma de sufragio y total

acceso a la misma, d) Un acta de instalación, sufragio y escrutinio, e) Cédula de sufragio

flsica-

Artfculo 29'. - El acto de ¡nstalación de la mesa de sufragio y el ln¡cio de la votación se

asentarán en el acta de sufragio.

Arttculo 30'. - Los electores real¡zan la votación respectiva registrando sus candidatos de

mayor preforencia en el medio virtual o ffsico otorgado para el mismo.

Artfculo 31". - El/la presidente de mesa apértura los medios y actos vi(uales o ffsicos que

aseguren la total comunicación y acceso del proceso de sufragio.

Artlculo 32'. - Culminado el acto de elecciones, se procede al ciene del sufragio

real¡zando el cómputo de los/as votantes, el conteo de votos flsicos y anotando las

observaciones en el Padrón Elsctoral, En el caso de los omisos se registrará como NO

VOTO.

CAPiTULO X: DEL ESCRUTINIO

Artículo 33". - Los miembros de la mesa de sufragio pueden ses¡onar sin presencia de

n¡ngún servidor/a o directivo de la Dirección Regional de Educación de Tacna.

rtfculo 34". - Durante el escrut¡nio tienen voz y voto solo los miembros de la mesa de

ufragio.
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Artfculo 35". - El conteo es el resultado de votos que se realizaron de manera presencial
y del cálculo de la operación atltomát¡ca remit¡da por la plataforma virtual consignada.

Artículo 36'. - Serán cons¡derados votos nulos o viciados aquellos que contengan
cualquier tipo de registro ajeno a la votación o que ¡dent¡f¡quen al elector.

Artlculo 37'. - concluido el escrutinio, los miembros de la mesa de sufragio levantan el

Acta de Escrutin¡o con el resultado obtenido. Los/as integrantes de la mesa de sufragio
remiten a la oficina de Recursos Humanos el padrón electoral, Ios implementos y demás

documentos util¡zados durante el proceso electoral,

CAPíTULo XI: DE LA PRocLAMACIÓN Y AcREDITACIÓN

Artículo 38". - se toma como válrdo y real la contabilización electrónica emitida por la
plataforma virtual, asf como el conteo de los votos emitidos de manera presencial por

med¡o de las cédulas ffsicas durante el sufragio.

Artículo 39.- El Acta de Cómputo General debe contener: a) El número de mesa de
sufragio para este caso, solo se instala una mesa b) Relación de l¡sta de candidatos. c)
Número de votos obtenidos por los candidatos o de las listas. d) Número de trabajadores
que cumplieron con e¡ procese electoral. e) Acuerdo expllc¡to vfa correo electrónico de la
Junta Electoral. f) Las observac¡ones que se crean necesarias,

Artículo 40'. - concluido el escrutinio y cómputo general, el/la presidente de la Junta
Electoral procede a proclamar a ros/as dos (2) candidatos/as titulares y dos (2)

candidatos/as suplentes elegidos/as, de acuerdo a los resultados obtenidos.

Artfculo 41', - La Junta Electoral publ¡ca en forma virtual, por los medios de comunicación
de Ia Entidad, la relac¡ón de los/as dos (2) titulares y los/as dos (2) suplentes elegidos/as
como representantes de los/as servidores/as ante el com¡té de seguridad y salud en el
Trabajo (CSST) de Ia Direcc¡ón Regional de Educación de Tacna.

Artículo 42'. - Después de la proclamac¡ón, la Junta Electoral envia al titular de la Entidad
la lista con los nombres de los/as dos (2) representantes titulares y dos (2) suplentes para

su conocim¡ento y fines correspondientes.

CAPÍTULO XII: DE LA NULIDAD

Artículo 43', - La Junta Electoral puede declarar la nulidad de la mesa en los siguientes
casos: a) Cuando se haya comprobado fraude, intimidación, soborno y/o violencia para
obtener votac¡ón para determinado/a candidato/a. b) cuando hub¡eran s¡do declarados
nulos más del 50% de los votos. c) En caso de nulidad de las elecciones, la Junta Electoral
convocará a elecciones dentro de los siete (7) dfas háb¡les siguientes de la fecha en que
se tomó conocimiento de la nulidad.

0t
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Artlculo 44'. - Los acuerdos de la Junta Electoral son inapelables

CAPITULO Xlll: PROCLAMACIÓN

Artfculo 45'.- La Junta Electoral procede a la inmedlata proclamación y entrega, virtual,

de credenc¡ales a los/las dos (2) representantes titulares y a los/las dos (2) suplentes que

resultaron elegidos/a, quienes desde ese momento son reconocidos/as como

representantes de ¡os/las trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y Salud éñ el

Trabajo del Programa de la Dirección Regional de Educación de Tacna.

Articulo 46".- Una vez elegidos y proclamados por la Junta Electoral, esta, hace llegar a

la Entidad la lista con el nombre de los/las dos (2) representantes titulares y dos (2)

suplentes para su conocimiento y los fines correspondientes.

CAPITULO XIV: DE LAS SANCIONES

Artlculo 47 ". - Los/las trabajadores/as que no just¡f¡quen su participación en el proceso

electoral son sanc¡onados/as con una multa por el monto de S/.10.00 (diez con OO/1OO

soles), debiéndose not¡ficar a la autor¡dad competente para que realice el descuento

respect¡vo por planilla de haberes,

Artfculo 48'. - Los miembros de mesa que no just¡fiquen el incumplimiento de su

résponsabilidad encatgadas son sancionadas con una multa por el monto de S/ 20.00

(veinte con 00/100 soles), dabiéndose notificar a la autoridad para que realice el descuento

respectivo por planilla de haberes.

CAPITULO XV: OISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Cualquier duda que surgiese de la aplicación del presente Reglamento, asf

como los casos no previstos, son resueltos por la Junta Electoral en uso de sus
atr¡buciones.

SEGUNDA. - Los montos descontados de las multas ejecutadas son para uso de
actividades en benef¡c¡o de los/las servidores/as de la Direcc¡ón Regional de Educación
de Tacna.

TERCERA. - Son mot¡vos justificados para la exoneración de ser miembros de mesa y

sufragar: a) Encontrarse en perfodo de vacaciones programadas. b) Licencias por

enfermedad. c) L¡cencia por maternidad. d) Licencia por duelo de familiar directo (padrés,

esposo/a o hüos/as y hermanos/as).

cuARTA. -Para el presente proceso electoral se utilizan los formatos establecidos en los

anexos que contiene el pre§ente reglamento.
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QUTNTA. - La Junta Erectorar quedará d¡suerta automáticamente ar términc der proceso
electoral.

CAPíTULO XVI: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Ú¡ltca. - Los recursos económ¡cos, materiares, tecnorógicos y otros a utirizarse durante er
proceso electoral son provefdos pof la ofic¡na de Recursos Humanos y la un¡dad de
Tecnologfas de la lnformación de la Dirección Regional de Educación de Tacna.

1,¡ti -::-;rrO
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ANEXO N'OI

FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS

Solicito: lnscripción candidato(a) Señores de la Junta Electoral,

..... ident¡ficado/a con DNI N"
..,.... , contratado bajo el conkato Adminiskativo de

c¡os - CAS,/nombrado bajo el régimen del D. Leg.276/ Ley Reforma Magisterial
con el cargo

de la Un¡dad de

Tacna,....,.

Firma Huella D¡gital

Dkecclóñ Regloñald6 Educaclón Tacña _ Carr€lora a Catana Km l1
Ceok8l Totofón¡cat 052 _ 45goi2

Web: w\rw.educaclonlacna.sdu.pe
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me presento ante ustedés y expongo:

Que, presento mi candidatura para ser eregido/a representante de ros/as serv¡dores/as
ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) de la Dirección Regional de
Educación de Tacna para er perfodo 2026-202g Deciarando que cumpro con ras siguientes
condiciones: a) contar con ra mayorra de edad (1g años). b) ser servidor o servidora que
brinde servicios en la Dirección Regional de Educación de Tacna y pertenezco al ( )Decreto Legistat¡vo N" 1057()d. Leg. 276 y Ley 2gg44 cl ( )St ( )NO, tengo
capacitación en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo o laborar en puestos que
permitan tener conocimiento o información §obre riesgos raborares. Asimismo, decraro
estar en pleno ejercicio de mis derechos para poder ejercer representación, por lo
expuesto, sollcrro acceder a mi petición en er marco der proceso erectorar convocado.



ANEXO N'2

CONVOCATORIA AL PROCES_O DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTESnTULARES y supLENrEs pE-los TRABAJADoRE¡ Áñre el corvriiÉ oeSEGURIOAD Y SALUD EN.EL TRABIUO OE UE OiiltCib¡¡ REGIONAL DEEDUCACION. POR EL PERIODO 2026 AL 2028

La Junta Erectorar de ra Dirección Req¡onar de Educación Tacna, en virrud der anfcuro 3.to de ra Lssr. vetartrcuro 49o der RLSST2, convoca a És erecciones oe ros reii;;¿;;;i;;;"-ü;;;ji".". J"","""ióJ,i,,lde Seguridad y Satud en et Trabajo, de acuerdo al sigutente tiá;;g;;;;, --

Conformación de la Junta Electoral
(

Vocal 1: lng. Magali Det Rosario Tap¡a Llapa
Vocat 2: lnes Estela Chipana Romero

Presidente: Ab
Secretario: Lic.

og. Augusto Ma
GP. Gina Guitle

nuel C
rmina

andela Cardenas
N¡oscoso Núñez

2 e representantes litulares
suplentes a ser elegidos (430 RLSST)

v
Número d oos (02) titulares

Dos (02) suptentes

3 P azo del andm ato R(62" ST) Dos (02) año(0
4

eleg¡dos como representantes de los
servidores ante el Com¡té de Seguridad y
Salud en e¡ Trabajo:

Cumpl¡r con los requis itos para postular y ser
- Tener dieciocho años (.lg años) de edad como

mfn¡mo.
- Oe preférencia, tén8r capac¡tac¡ón en lemas de

seguridad y salud en el trabajo o laborar en puestos
que le permitan tener conocim¡ento o ¡nformación
sobre r¡esgos laborales,

- Ser servidor de la entid ad con vfnculo laboral.

5 a que se llevará a cabo elModalidad en I

proceso de elecciones - No presenciat; (Virtuat)-UGELES,
' Presencial,

6 e inscripción de cándidatosPeriodo d

electrónlco
lu ltael6ctora 12026@educac ionTac na.edu.pe, o
entregando on físico en Oflclna Recursos Humanos
.DRE.

De 7 a d U ton del 6 has 4ta 00 enm flohorap
ed tra b e no a dn o aaj so u a oct np oa reo

7 uP b f¡ ción d I taIS do de ndidaca tOS n nsc tos )) de junio de 2026I Publicación de cand¡datos aptos 30dej unio de 2026
I Fecha de la elecc¡

RLSST)
ón , lugar y horario (49o 08 de julio de 2026 Lugar Comedor -DRE

Horario De 9:00 a 1S:OO hrs.

Presid ente Junta Electoral

1 Ley N. 29783, Ley de Seguridad y Satud en et Trabajo

1?i!:1",9-r0,."1" *" 005-2012-TR, Reglamenro de ta Ley No 297g3, Ley d€ Seguridsd y Satud en et Trabajoy sus modificatorias.
C,C,DREo!?§
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ANEXO N" 3

MODELO DE LISTA DE CANDIDATOS INSCRITOS PARA SER ELEGIDOS COMOREPRESENTANTES TITULARES Y S_U_PL-ENTES DE I.OCTNÁáÁJNbORES ANTE EL COMITEDE SEGURIDAD Y SALUD EN EL_TRABAJO OE U E¡IirOAb'-ói'NECCION REGIONAL OEEDUCACION DE TACNA POR EL PERIODO 2026.2028

Psrfodo de inscripclón: Del _ de _ de 20... al _de-.-de20,,,

NOMBRE DN13 CARGO /mEÁ- FECIiIA

Nombre y firma
Presidente de la Junta Electoral

Nombre y firma
Secretario de la Junta Electoral

Nombre y f rma
Vocal 1 de la Junta Electoral

Nomb16 y l¡rma
Vocal 2 de la Junta Electoral

3 Documento Nacional de ldént¡dad (DNl) o carné de extranjerla (CE), según corresponda

0lrccclón Reg¡onaldo Educaclón Tacna - CarrctEts a Cataná Km j1
Cgntral Tetefóntca: 062 - 4S8oi2
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ANEXO N" 4

MODELO DE LISTA DE CANDIDATOS APTOS PARA SER ELEGIDOS COMOREpRESENTANTES rruLARE_s y supLEñiEé'bt ibs TRABAJADoRES
l.ryIE EL corumÉ DE sEGURTDAo 1-salüó Eñ ?L rmaaJo DE LA
_EII194D DrREccroN REGToNAL oe e-oú-CÁciói¡ ie mc¡n poR ELPERTODO 2026-2027

Período de inscripción: Del _de_de20... al deCe 20. ..

Nombre y firma
Presidente de ¡a Junta Electoral

Nombre y firma
Vocal I de la Junta Electoral

Nombre y firma
Secretario de la Junta Electoral

Nombre y firma
Vocal 2 de la Junta Electoral

4 Documento Nac¡onal de ldent¡dad (DNl) o carné de extranjería (CE), según corresponda

No CARGO AREA FECHA

!l
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ANEXO N" 5

MODELO DE ACTA DE INICIO DEL PROCESO DE VOTACIÓN PARA LA
ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES TITULARES Y SUPLENTES DE LOS

SERVIDORES ANTE EL COMlTÉ D E SEGURIOAD YSALUD EN EL
TR,ABAJO DE LA ENTIDAD POR EL

PERIODO

E.l ._,-, siendo las _horas del de _de 20.., , en el local
ubicadoen . . . , 

- 
,seprocEfeaáElrnE6It proceso'devotaáión

para la elección de los/as representantes ante el comité de seguridad y salud en
el Trabajo, para el periodo

Con la presencia de:
Presidente de la Junta Electoral
Secretário de la Junta Electoral
Vocal 1 de la Junta Electoral
Vocal 2 de la Junta Electoral

Habiéndose verificado la concordancia entre el númeto de cédulas de sufragro y
el número de inscritos en el padrón de e ectores, se procede a la firma del acta en
señal de conformidad, a efectos de dar inicio al proceso de votación, a las
horas de de de 20

se procede a contabirizar el número de cédulas de sufragio, dando un total de

-, 

lo que coincide con el número total de inscritos en el padrón de electores.

Nombre y firma
Presidente de Ia Junta Electoral

Nombre y firma
Secretario de la Junta Electoral

Nombre y firma
Vocal 2 de la Junta Electoral

r.4*a.

W

Nombre y firma
Vocal 1 de la Junta Electoral

olrccclón Reglonalde Educación Tacna -Catélera a Calana Km 11
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ANEXO N'6
MODELO DE ACTA D

ELECCIÓN DE LOS
SERVIDORES ANTE EL

ENTIDAD

De la art¡c i ac¡ón en Ia votación:

De las cédulas de sufra io ut¡l¡zadas:

_E 
CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE VOTA

RE.PRESENTANTES TITULARES Y SUPLE
COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

, Presidente de la Junta Electoral
, Secretario de la Junta Electorat

CIÓN PARA LA
NTES DE LOS
TRABAJO DE LAPOR EL PERIODO

En --, siendo las _horas del _ de _-de 20 , en las insta¡acionesub¡cadas en se da po r concluido el proceso de votac¡ón para laelección de los rep resentantes titulares y suplentes ante el Comité de Seguridad y Satuden el Trabajo, para el perfodo

Con la presencia de:

I

re y firma
la Junta Electoral

Vocal 'l de Ia Junta Electoral
Vocal 2 de la Junta Electoral

Nombre
Secretario de la Jun

1 se toma.nota que er proceso de votac¡ón ha concruido a ras 

- 

horas, habiéndoseregistrado lo s jguiente:

Ex¡stiendo concordancia entre er número de personas que asistieron a votar y céduras desufragio utilizadas, a las 

-- 

horas, del ' -;. -,-- ""'"';
nrmaier ácta en l;;ü.;".f;r;j;;:' ""' 

- 
oe 20 ., , se procede a ta

Nomb
Pres¡dente de y firma

ta Electoral

Nombre
Vocal 1 de la Ju

y firma
nta Electoraf

Nombre
Vocal 2 de la Jun

y firma
ta Electoral

Número de servidores que emit¡eron su voto
Yo

Número de servidores ausentes
%

Número total de
electoral

servidores que confo rmaron el padrón 100%

Número de cédulas de sufragio utilizadas

Número de cédulas de sufragi o no util¡zadas

Número totál de cédulas de sufragio contabilizadas ai inicio del proceso de votació.
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